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INSTITUTO ELECTORAi. 

EXPEDIENTE: IEEQ/AG/007/2025-P 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía con fundamento en los artículos 3 de 
la Ley Electoral; así como 50, fracción 11, 52 y 56, fracción II de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro. 

DEL EST,\DO DE QUERÉTARO Así lo proveyó y firmó la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos del Instituto. CONSTE.
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CONSTANCIA DE REGISTRO DE EXPEDIENTE. En Santiago de Querétaro, 
Querétaro, dos de mayo de dos mil veinticinco, la Encargada de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, hace constar que se registró en el libro correspondiente, el expediente 
que nos ocupa, asignándole el número IEEQ/AG/007/2025-P, con fundamento en 
el artículo 77, fracción XIV de la Ley Electoral. CONSTE.

Mira. J:rM a���mírez
Enc�¡;g .. ada de (Aespácho de la 

Dirección E'}�tfe-�untos Jurídicos

13 Con fundamento en la designación realizada por la Consejera Presidenta del Instituto, con sustento en el 
artículo 62, fracción XIV, de la Ley Electoral del Estado de Ouerétaro. 
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